
NOT¡FICACIÓN POR AVISO

A¡tículo 69 Ley 1437 de 2011
Fecha de Aprobación:o 1 lO6t2A2O

En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO €l contenido de la Resolución ( ), Auto.( ), Autorización ( ), número

de fecha: t3 - Á proferida por la CAS.

Al señor (")'
ldentificado con cédula de ciudadanía No. * Expedida 

"n, 
_---

En calidad 0", t^t¿.¿X.,\c 
.-.......'........-

contra el cual X Procede REcuRSo DE REposlcóN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) dÍas hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el Iugar de destino ó retiro
del Aviso, ante.

Dirección General: _
Subdirección de Adminístración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Anrbiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambieñtal:
Sede de Apoyo: I

I

_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

FUNDAMENTO DEI- AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUG,qR DE ACGESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en Ia página web cle la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia integra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el clía
siguiente al retiro del Av¡so.

Fecha de Publicación en Págirra Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente: {L2 'oB

Aviso Crigirral Íirmado por:
/-) D Á'

Nombre fá{o\o.\ f. f\
Anexo: Acto Adm¡nistrativo cargo f o i{6 

^ 
c i§J 5. 
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Socorro, _02/1112023 2:40 PM

Señor:
LUIS HERNANOO GUACANEME LEÓN
Predio San lsidro, Vereda San José del Tigre
Contratación- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunerade la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrat¡vo procede a notif¡car por Av¡so el siguiente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 0858-21 de 13 de Agosto de 2021 det exped¡ente No. 68755-00327-08
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de.un
Expediente y se Dictan Otras D¡spos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡b¡lidad de efectuar la not¡ficac¡ón personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedrmiento Administrativo y de lo contencioso Administrat¡vo
al señor LUIS HERNANDO GUACANEME LEON, en consideración a que no se presentó a surtir
dicha d¡l¡gencia de not¡ficáción personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nal¡zar el dÍa s¡guiente hábit at RECIBO del presente aviso

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcIoN RcA ruo. 08 5 B "r2 
i

/
"Por Ia Cual Se Ordena e! Archivo dy'un Expediente y se Dictan Otras

Disposióiones" 13 A00 
.i1?j

El Jefe De La Cas Regional Comunera, en ejercicio de sus atribuciones legales y
estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 00001103 de Noviembre 25

de 2014 y

CONSIDERANDO

Que mediante queja presentada por la señora CARMEN ROSA GARCIA, con
radicado CAS No.8030.00168.08 de fecha 29 de Enero de 2008, presentada en la
Sede Regional de Apoyo Comunera, que el señor JESUS MARIA DURAN MOJICA,
realizó una tumba o rocería al pie del aljibe denominado San lsidro de donde se
surte el acueducto de la Escuela y otras viviendas de la Vereda. Dicha rocería se
hizo hace unos ocho días y considera que harán la quema para luego sembrar.

Que con memorando RCA No. 0126-08 del21 de mayo de 2008, el Coordinador
de la CAS Regional Comunera, ordena visita ocular al sitio de interés del cual se
emitió concepto técnico 00522-08 de fecha 07 de julio de 2008.

Que Mediante Resolución RCA No. 00926-08 del 17 de octubre de 2008, se
dispuso abrir lnvestigación Administrativa contra el señor JESUS MARIA DURAN
MOJ¡CA y se formuló cargos por permitir la realización de rocería a la vegetación
existente en la franja forestal protectora de la corriente San lsidro.

Que la Resolución RCA No. 00926-08 del 17 de octubre de 2008, fue notificada
personalmente a los señores JESUS MARIA DURAN MOJICA, CARMEN ROSA
GARCIA CRUZ, QUERUBIN RIVERA MARTINEZ, MAR¡A TERESA JAIMES DE
DURAN, y ORIOL PLATA HERNANDEZ, el día 10 de Junio de 2010.

Que mediante Resolución RCA No. 00571-1'l del 31 de mayo de 2011, se requirió
al señor LUIS HERNANDO GUACANEME LEON, propietario del predio San lsidro
para que delimitara la zona forestal protectora de la corriente hídrica San lsidro.
Otorgar un ultimo y definitivo plazo de 15 días para que los señores CARMEN ROSA
GARCIA CUZ, QUERUBIN RIVERA MARTINEZ, y LUIS HERNANDO
GUACANEME LEÓN y al MUNICIPIO DE CONTRATACION representado por su
ALCALDE, para que tramiten ante la CAS, concesión de Aguas de la fuente hídrica
San lsidro, la cual discurre por la vereda San José del Tigre, Municipio de
Contratación - Santander.

Que la Resolución RCA No. 00571-1'l del 31 de mayo de 2011, fue notificada
personalmente a los señores LUIS HERNANDO GUACANEME (Recibió la
hermana LUZ STELLA GUACANEME) CARMEN ROSA GARCIA CRUZ,
QUERUBIN RIVERA MARTINEZ, el dia 26 de Agosto de 2011, CIRO ANTONIO
LEON LEÓN, el día 29 de agosto de 2011 y ORIOL PLATA HERNANDEZ, el dia
06 de Agosto de 2011.
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Que el Jefe de la cAS Regional comunera oro0,fu §§t, aSrlgutmiento, de ta cuat
se emitió Concepto Técnico RCA No. 00349-12 de fecha 20 de marzo de 2012del
cual se transcriben algunos puntos de interés:

( ) En cumplimiento a lo ordenado, el día 20 de Marzo de 2012, se realizó visita de
inspección ocular al sitio de interés, observando y constando lo siguiente:

UBICAC\ÓN: Predio San /srdro Vereda San José del Tigre Municipio Contratación,
localizado en las siguientes Coordenadas:

X: 1.067.963

Y: 1.185.461

m.s.n.m: 1.729

Se realizó un recorrido por el área en donde se llevó a cabo la construcción la cual se
construyo en varetas yposfes en Guadua a quince (15) aproximadamente, haciendo una
cerca viva a lo largo del cauce soóre la derecha de la corriente hídrica San lsidro.

Se observó que la corriente hídrica San /srdro cuenta con una buena franja forestal
protectora con especies propras de la región.

En conversación adelantada con la señora Luz Stella Guacaneme (hermana) del señor
Luis Hernando Guacaneme León, dijo que la cerca la levantaron en Guadua por que no
tenian los recursos suficientes para alambre de púas ya que les salía muy costoso.

La construcción de la cerca se realizó aproximadamente cinco (5) meses, en donde se ha
realizado su respectivo mantenimiento y conservación.

(...)

CONSIDERACIONES

De conformidad con los conceptuado en la visita de lnspección Ocular realizada al
predio San lsidro, vereda San José del Tigre del Municipio de Contratación-
Santander de propiedad del señor LUIS HERNANDO GUACANEME LEON, se
evidenció que ha dado cumplimiento con las obligaciones establecidas en la
Resolución RCA No. 00571-11 de Mayo 31 de 2011 en el sentido de la
Construcción de una cerca en la zona forestal protectora de la fuente hídrica San
lsidro, a lo largo del cauce de la margen derecha.

Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho ni de derecho para continuar el trámite administrativo
adelantado en el presente Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar
el archivo de las diligencias administrativas obrantes en el Expediente No. 68755-
00327-08 del 19 de Mayo de 2008.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde
a la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire
y los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento,
emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las
aguas en cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos
o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo
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sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo
para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001 103 del 25 de noviembre de 2014,Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionales
de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición
de parte y de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o
st-tstituya, las investigaciones administrativas por violación a las normas sobre
aprovechamiento, protección, control, preservación, control, conservación y
movilización de los Recursos Naturales Renovabtes y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO. Ordénese el Arphivo y Cancelación de las Actuaciones
Administrativas, obrantes en el Expediente No.68755-00327-08 del 19 de Mayo de
2008, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS.

ARTICULO rERcERo. Por la cAS - sede Regional de Apoyo comunera, de
conformidad con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notificar el contenido de la
presente Providencia, al señor LUIS HERNANDO GUACANEME LEÓN, quien se
puede ubicar en el predio San lsidro, vereda San José del Tigre del Municipio de
Contratación, Santander, Hágaseles entrega de una copia de la misma, dejando la
respectiva constancia en el expediente.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo
dispuesto en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de
Reposición, ante la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10)
días hábiles a la fecha de notificación.

NOTIFíQUESE Y CÚMPUSE

EXPEDIENTE No 68755-00327-08 TALA

Wbe¡mar Hernando Pérez Beltrán
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